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CONSTANCIA SECRETARIAL. El presente proceso ingresa al Despacho de la señora 

Jueza, hoy primero (1°) de julio de dos mil veinticinco (2025), vencido el término de 

los emplazamientos decretados, para que provea según corresponda. 

                                     

               

DIANA MILENA LEIVA BOLÍVAR 

-   Secretaria   - 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2023 - 00235. 

Demandante: RAFAEL ANTONIO MONTES BORDA y OTROS, en representación de la  

sucesión ilíquida de los cónyuges CLAUDINA BORDA DE MONTES, JOSÉ FRANCISCO  

MONTES QUINTERO. 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CLAUDINA BORDA DE MONTES y 

JOSÉ FRANCISCO MONTES QUINTERO. 

 

Efectuado el registro de emplazados, y una vez transcurrido el término de 

vencimiento del mismo dispuesto en el artículo 375, numeral 7º, inciso sexto del 

C.G.P., en concordancia con el articulo 108 ibidem, sin que las personas que se 

crean con derechos sobre el  respectivo bien hayan comparecido a notificarse del 

auto admisorio de la demanda, y conforme constancia secretarial que antecede, 

se procederá a designar Curador Ad-Litem; con este fin se nombra a la abogada 

TERESA SUAREZ CASTELBLANCO, para que represente a los Herederos 

indeterminados de CLAUDINA BORDA DE MONTES y JOSÉ FRANCISCO MONTES 

QUINTERO, al acreedor hipotecario COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

GASEOSAS BOYACÁ LTDA, PERSONAS INDETERMINADAS, y demás PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHOS SOBRE EL  RESPECTIVO  BIEN, conforme con lo normado en 

los numerales 6° y 8° del artículo 375 del Código General del Proceso, a quien se le 

comunicará esta designación al correo electrónico teresasuarez25@hotmail.com, 

informándole que cuenta con el término de CINCO (05) DÍAS siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación para tomar posesión del cargo, y VEINTE (20) DÍAS 

siguientes a la posesión, para dar contestación de la demanda. Librar la 

correspondiente comunicación. 

 

De otro lado, en oficios provenientes de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, ALCALDIA DE TUNJA – SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, visibles en archivo 

No. 015, 016-019, 020, 027, y 031 respectivamente, se allega respuesta a 

requerimiento. Su contenido póngase en conocimiento de las partes, para lo que 

estimen pertinente, e igualmente se agrega a las presentes diligencias para que 

obre dentro del expediente 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad-Litem a la abogada TERESA SUAREZ 

CASTELBLANCO, para que represente a los Herederos indeterminados de 

CLAUDINA BORDA DE MONTES y JOSÉ FRANCISCO MONTES QUINTERO, al acreedor 

hipotecario COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE GASEOSAS BOYACÁ LTDA, a las 

PERSONAS INDETERMINADAS, y demás PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS 

SOBRE EL  RESPECTIVO  BIEN, conforme con lo normado en los numerales 6° y 8° del 

artículo 375 del Código General del Proceso, a quien se le comunicará esta 
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designación al correo electrónico teresasuarez25@hotmail.com, informándole que 

cuenta con el término de CINCO (05) DÍAS siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación para tomar posesión del cargo, y VEINTE (20) DÍAS siguientes a la 

posesión, para dar contestación de la demanda. Librar la correspondiente 

comunicación.  

 

SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes, oficios provenientes de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS, 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

ALCALDIA DE TUNJA – SECRETARIA DE PLANEACIÓN, y SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, visibles en archivo No. 015, 016-019, 020, 027, y 031 

respectivamente, para lo que estimen pertinente, e igualmente se agrega a las 

presentes diligencias para que obre dentro del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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